
Sabias que...

Sus derechos son
nuestras obligaciones

Maltratar o agredir a los animales
Abandonarlos
Tenerlos en lugares inadecuados
Practicarle mutilaciones 
Las peleas de perros

Está prohibido por la Ley 11/2003, de 
Protección de los Animales de Andalucía  

¡Ayúdanos a denunciarlo!


